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PARN-032 
ESTADO No. 032 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Punto de Atención Regional Nobsa, siendo las 7:30 a.m. de 
hoy 26 de Febrero de 2024. 

 

TIPO DE 
TRAMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

14220 

 
 
 

JORGE EDUARDO 
NAVARRETE NAVARRETE 

 
 

4 
 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2904 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 14220, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 
2015. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12226926 del 13/ABR/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 
 

14220 

 
 
 

JORGE EDUARDO 
NAVARRETE NAVARRETE 

 
 

4 
 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2905 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 14220, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2016. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12227321 del 13/ABR/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

14220 

 
 
 

JORGE EDUARDO 
NAVARRETE NAVARRETE 

 
 

4 
 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2906 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 14220, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2017. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12231919 del 13/ABR/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

14220 

 
 
 

JORGE EDUARDO 
NAVARRETE NAVARRETE 

 
 

4 
 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2907 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 14220, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2018. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12232309 del 13/ABR/2023 

 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
1.  



ESTADO 032 DEL 26 DE FEBRERO DE 2024 
 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

14220 

 
 
 

JORGE EDUARDO 
NAVARRETE NAVARRETE 

 
 

4 
 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2908 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 14220, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2019. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12232805 del 13/ABR/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

14220 

 
 
 

JORGE EDUARDO 
NAVARRETE NAVARRETE 

 
 

4 
 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2909 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 14220, se aprueba el Formato Básico Minero de 2020. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 12233180 del 13/ABR/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

14220 

 
 
 

JORGE EDUARDO 
NAVARRETE NAVARRETE 

 
 

4 
 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2910 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 14220, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2021. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12234070 del 13/ABR/2023 

 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
2.  
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AUTO 

 
 
 

14220 

 
 
 

JORGE EDUARDO 
NAVARRETE NAVARRETE 

 
 

4 
 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2911 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 14220, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2022. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12234284 del 13/ABR/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

503727 

 
 
 

CONSORCIO CORREDORES 
VIALES 063 

 
 
 

4 
 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2912 

 

 
DISPOSICIONES 

 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Basico Minero Anual 2022. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

503870 

 
 
 

CONSORCIO CORREDORES 
VIALES 063 

 
 

4 
 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2913 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el    artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Basico Minero Anual 2022. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 
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1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

505956 

 
 
 

CONSORCIO CORREDORES 
VIALES 063 

 
 

4 
 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2914 

 

 
DISPOSICIONES 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el    artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Basico Minero Anual 2022.. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado dela presente 
providencia. 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 
 
 

AUTO 

 
 

 
00214-15 

 
 
 

FREDY NICOLAS DAZA FERNANDEZ, 
DANIEL RICARDO DAZA FERNANDEZ 

 
 

4 
 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2915 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 00214-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2022. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12449687 del 11/ENE/2024 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 
 

00417-15 

 
 
 

FERNANDO MONTAÑA Y CIA LTDA 

 
 

4 
 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2916 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 00417-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2023. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 14694145 del 05/FEB/2024 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

00541-15 

 
 
 
GERMAN ALEXANDER LEGUIZAMON 

CARDENAS, HERNAN ENRIQUE 
VARGAS RAMIREZ 

 
 

 
4 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2917 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 00541-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2019. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 14688281 del 05/FEB/2024 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

00541-15 

 
 
 
GERMAN ALEXANDER LEGUIZAMON 

CARDENAS, HERNAN ENRIQUE 
VARGAS RAMIREZ 

 
 

 
4 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2918 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 00541-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual 
de 2021. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 14617044 del 12/ENE/2024 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

 
00573-15 

 
 
 

OBDULIO LA ROTTA GARCIA 

 
 

4 
 
 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2919 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 00573-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2022. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11639862 del 06/MAR/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 

 
00573-15 

 
 
 

OBDULIO LA ROTTA GARCIA 

 
 

4 
 
 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2920 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Basico anual 2023. Para lo 
cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

00604-15 

 
 
 

FREDY NICOLAS DAZA FERNANDEZ, 
DANIEL RICARDO DAZA FERNANDEZ 

 
 

 
4 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2921 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 00604-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2022. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12450029 del 11/ENE/2024 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 
 

00759-15 

 
 
 
AGREGADOS EL TRIANGULO 

S.A.S. 

 
 

4 
 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2922 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 00759-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2022. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 13533443 del 08/ENE/2024 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

00981-15 

 
 
 

FRANCISCO JAVIER VELEZ 
SERNA 

 
 

 
4 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2923 

 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00981-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 
2014. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 12753361 del 15/ENE/2024 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

00981-15 

 
 
 

FRANCISCO JAVIER VELEZ 
SERNA 

 
 

 
4 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2924 

 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00981-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2015. 

 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12753385 del 15/ENE/2024 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 
 

00981-15 

 
 
 

FRANCISCO JAVIER VELEZ 
SERNA 

 
 

 
4 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2925 

 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00981-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2017. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 12753433 del 15/ENE/2024 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

00981-15 

 
 
 

FRANCISCO JAVIER VELEZ 
SERNA 

 
 

 
4 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2926 

 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00981-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2019. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12753457 del 15/ENE/2024 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

00981-15 

 
 
 

FRANCISCO JAVIER VELEZ 
SERNA 

 
 

 
4 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2927 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 00981-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2020. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12753522 del 15/ENE/2024, Se recomienda APROBAR el Formato Básico Anual de 2020, allegado en 

la plataforma ANNA MINERIA del día 4 de julio de 2023, con número de radicado 75349-0, dado que se 

encuentra bien diligenciado, refrendado por el profesional y presentó el Planos de labores del año reportado 

 

2. Informar que de acuerdo al ajuste realizado enviado el 21 de febrero de 2024, por el area tecnica se aclara que la 
obligacion aprobada es el Formato Basico Minero Anual 2020. 

 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 
 

00981-15 

 
 
 

FRANCISCO JAVIER VELEZ 
SERNA 

 
 

 
4 

 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2928 

 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00981-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2022. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12753258 del 15/ENE/2024 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 

 
01-001-95 

 
 

COOPERATIVA 

PRODUCTORA DE 

CARBON DEL 

MUNICIPIO DE IZA 

COOPROIZA 

 
 

 
4 
 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2929 
 

 
DISPOSICIONES 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del del Formato Basico Minero Anual 
2007. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia. 
 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

01035-15 

 
 
 

JOSE ARISTELIO GARZON 
RODRIGUEZ 

 
 

4 
 
 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2930 
 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 01035-15, se aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 39-43-
101003921 expedida por Seguros del Estado S.A. con vigencia desde el 06/MAR 
/2023 hasta el 06/MAR/2024. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

12477298 del 31/AGO/2023 
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1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12477296 del 14/FEB/2024 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

01169-15 

 
 
 

JORGE PRIETO PEÑA 

 
 
 

3 
 
 

 
 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2931 
 

 
DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01169-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2023. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 14873061 del 05/FEB/2024 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

01291-15 

 
 
 

BETTY RUIZ CADENA 

 
 
 

4 
 
 

 
 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2932 
 

 
DISPOSICIONES 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el   artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Basico Minero anual 2022. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 
 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 
 

01304-15 

 
 
 

JOSE SEGUNDO LAUREANO 
MAYORGA RUBIANO 

 
 
 

3 
 

 
 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2933 
 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01304-15, se aprueba el Formato Básico Minero semestral 
de 2007. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
12436091 del 11/ENE/2024 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

BCU-081 

 
 
 

LUIS ALBERTO RODRIGUEZ GAITAN, 
MARIA CECILIA TAPIAS VEGA, MARIA 

OLIVA TAPIAS VEGA 

 
 
 

3 
 
 

 
 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2934 
 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero BCU-081, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
2022. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11805812 del 20/FEB/2023 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

BKR-093 

 
 
 

EXPLORACIONES Y 
EXPLOTACIONES MINERALES 

DE COLOMBIA S A 

 
 
 

4 
 

 
 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2935 
 

 
DISPOSICIONES 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Básico anual de 2019. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 

 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 

ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 
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2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

BKR-093 

 
 
 

EXPLORACIONES Y 
EXPLOTACIONES MINERALES 

DE COLOMBIA S A 

 
 
 

4 
 

 
 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2936 
 

 
DISPOSICIONES 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el    artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Básico Minero anual 2020. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado dela presente 
providencia. 

 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 

ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 

BKR-093 

 
 
 

EXPLORACIONES Y 
EXPLOTACIONES MINERALES 

DE COLOMBIA S A 

 
 
 

4 
 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2937 
 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero BKR-093, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2022. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 12447526 del 05/FEB/2024 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 
 



ESTADO 032 DEL 26 DE FEBRERO DE 2024 
 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

DD4-101 

 
 
 

LEOVIGILDO LEON BARRERA, JOSE 
AGUSTIN HURTADO HURTADO, 

TIBERIO PEREZ VANEGAS 

 
 

4 
 
 

 
 

12/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2938 
 

 
DISPOSICIONES 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Basico Minero Anual 2020. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO DI3-151 

COMPAÑIA 
PRODUCTORA DE 

CARBON S.A.S. 
4 

 

4 12/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2939 

 
DISPOSICIONES 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Basico Minero Anual 2022. Para lo cual 
se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 

1. Informar que para   presentar  respuesta  a  los  requerimientos  efectuados  a  través  de  los Autos  emitidos  

por  ANNA  Minería  debe  ingresar  a  dicho  aplicativo,  buscar  el  respectivo requerimiento y en esta 

opción radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del 

cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de  hacerlo  en  forma  separada,  la  información  

ingresa  como  una  nueva  obligación  y  en  el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá 

registrándose como pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3.  Notificar el 

presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO ED3-152 
RICARDO AVELLANEDA 

HURTADO 
4 

 

4 12/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2940 

 
DISPOSICIONES 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el   artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Básico anual de 
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2022. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir de la presente providencia día siguiente a la 
notificación por estado de la presenta providencia. 
 
 1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil 
y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el 
sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO EDL-113 COSCUEZ GREEN HOPE S.A.S. 4 12/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2941 

DISPOSICIONES 
 

Una   vez   verificado   el   expediente   digital   del   título   minero   EDL-113, se   aprueba   el   Formato   Básico Minero 
anual 2022. 
 

1. Informar   que   a   través   del   presente   acto   se   acoge   el   concepto   técnico  registrado  con  número  de 

tarea AnnA Minería 12714115 del 05/FEB/2024. 
 

2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO EKK-111 RAFAEL LIEVANO CALDERON 3 12/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2942 

DISPOSICIONES 
Una  vez  verificado  el  expediente  digital  del  título  minero  EKK-111,  se  aprueba  el  Formato  Básico Minero anual 
2022. 
 
1. Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea 

AnnA Minería 12427504 del 05/FEB/2024 

2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO FG8-151 

SANOHA MINERIA, MEDIO 
AMBIENTE Y FORESTAL S.A.S. EN  

REORGANIZACION 

5 12/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2943 

                                                                             DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero FG8-151, se aprueba el Formato Básico  

Minero semestral de 2008.  

 

1. 1.Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 14695070 del 05/FEB/2024  

2.  
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

AUTO FI6-141 SMN1 SAS 4 12/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2944 

 
DISPOSICIONES 

Una  vez  verificado  el  expediente  digital  del  título  minero  FI6-141,  se  aprueba  el  Formato  Básico Minero anual de 2019. 
 

1. Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea AnnA Minería 
9814800 del 06/ENE/2023 

 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO FI6-141 SMN1 SAS 4 12/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2945 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero FI6-141, se aprueba el Formato Básico 
Minero de 2020 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9815908 del 06/ENE/2023 
 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO FI6-141 SMN1 SAS 4 12/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2946 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el   artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Basico Minero anual 2022. Para lo cual 
se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia 
 
 
1.Informar  que  para  presentar  respuesta  a  los  requerimientos  efectuados  a  través  de  los Autos  emitidos  por  
ANNA  Minería  debe  ingresar  a  dicho  aplicativo,  buscar  el  respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil 
y eficaz. Se advierte que, de  hacerlo  en  forma  separada,  la  información  ingresa  como  una  nueva  obligación  y  
en  el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001 

AUTO FKT-082 
EDUARDO HUMBERTO 

PAZ HERNANDEZ 
4 

 

4 12/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2947 

 
DISPOSICIONES 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el   artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del formato basico minero anual 2022. Para lo cual 
se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1. Informar  que  para  presentar  respuesta  a  los  requerimientos  efectuados  a  través  de  los Autos  emitidos  
por  ANNA  Minería  debe  ingresar  a  dicho  aplicativo,  buscar  el  respectivo requerimiento y en esta opción 
radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se  advierte que, de  hacerlo  en  forma  separada,  la  información  ingresa  como  una  nueva  
obligación  y  en  el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

AUTO FLU-088A 

CRISTIAN CAMILO 
JIMENEZ ESTEVES, 

MANUEL ALEJANDRO 
JIMENEZ ESTEVES 

4 

 

3 12/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2948 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del  CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No.  FLU-088A, se realizan los 

siguientes requerimientos al titular minero CRISTIAN CAMILO JIMENEZ ESTEVES, MANUEL ALEJANDRO JIMENEZ 

ESTEVES: 
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Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos respecto de la Póliza Minero Ambiental No. 605-

46.994000000046, Expedida por Aseguradora Solidaria de Colombia S.A., con una vigencia del 07/MAR/2023 hasta 

el 07/MAR/2024. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación 

por estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa 

RECOMENDACIONES  Y  OTRAS  DISPOSICIONES 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 

Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 

correspondiente descargo y/o respuesta, de  forma  que  pueda  hacerse  la  verificación  del  cumplimiento  en  
forma  ágil  y  eficaz.  Se  advierte  que,  de  hacerlo  en  forma separada, la información ingresa como una nueva 

obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

AUTO FLU-088A 

CRISTIAN CAMILO 
JIMENEZ ESTEVES, 

MANUEL ALEJANDRO 
JIMENEZ ESTEVES 

4 

 

3 12/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2949 

 
DISPOSICIONES 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que para que  ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos al Formato Básico Minero 2022. Para lo cual se otorga 
el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para 
que subsane la falta que se le imputa 
 
RECOMENDACIONES  Y  OTRAS  DISPOSICIONES   
  
 1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de  forma  que  pueda  hacerse  la  verificación  del  cumplimiento  en  forma  
ágil  y  eficaz.  Se  advierte  que,  de  hacerlo  en  forma  separada, la información ingresa como una nueva obligación 
y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente.   
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
  
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO GLL-111 
GUILLERMO HERNANDEZ OJEDA, 

JOSE JOAQUIN HERNANDEZ OJEDA 
4 12/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA-903-

2950 

 
DISPOSICIONES 

 
Una  vez  verificado  el  expediente  digital  del  título  minero  GLL-111,  se  aprueba  la  Póliza  Minero Ambiental No. 
57-43-101000136 expedida por Seguros del Estado S.A. con vigencia desde el 17/OCT /2023 hasta el 17/OCT/2024. 
  
1.Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea 
AnnA Minería 13856209 del 04/ENE/2024  
 
1.  Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  jurídico  registrado  con  número  de tarea 
AnnA Minería 13856207 del 13/FEB/2024 

1.  
2.  Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

  

AUTO IH6-08142X 
RAFAEL LIEVANO 

CALDERON 
4 

 

4 12/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2951 

 
DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero IH6-08142X, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2022. 
 
1. Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea 
AnnA Minería 12427564 del 11/ENE/2024 
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO IIO-10371 
ORIENTAL DE MINERIA Y 
CONSTRUCCIONES SAS 

 

4 12/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2952 

 
DISPOSICIONES 

 

Una  vez  verificado  el  expediente  digital  del  título  minero  IIO-10371,  se  aprueba  la  Póliza  Minero 

Ambiental No. 801016966 expedida por Seguros Confianza S.A. con vigencia desde el 28/MAR/2023 hasta el 

28/MAR/2024. 

 

1.  Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de 

tarea AnnA Minería 12585741 del 31/AGO/2023 
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1  Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  jurídico  registrado  con  número  de tarea 
AnnA Minería 12585739 del 06/FEB/2024  
 
2. Dar por subsanado el requerimiento hecho bajo apremio de multa en .AUT-903-287 de 04 de mayo de 
2023,notificado por estado jurídico No 061 de 09 de mayo de2023 
 
3.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO KGN-10181 
JULIO ROBERTO CABRA 

DURAN 
4 

 

4 12/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2953 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero KGN-10181, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2017. 

 
1. Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea 
AnnA Minería 11850862 del 31/ENE/2024 
 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 01-003-96 
CARLOS ARTURO RINCON CELY 

 
4 13/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA-903-

2954 

DISPOSICIONES 
 

Una  vez  verificado  el  expediente  digital  del  título  minero  01-003-96,  se  aprueba la  Póliza  Minero Ambiental No.51-40-
101007942 expedida por Seguros del Estado S.A. con vigencia desde el 16/FEB /2023 hasta el 16/FEB/2028. 

 
1.  Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea AnnA Minería 
12012380 del 19/ABR/2023 
 
1.  Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  jurídico  registrado  con  número  de tarea 
AnnA Minería 12012378 del 21/JUN/2023 

2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso 

3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 01234-15 
HECTOR PLUTARCO REYES PERICO 

 
4 13/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA-903-

2955 

DISPOSICIONES 
 

Una  vez  verificado  el  expediente  digital  del  título  minero  01234-15,  se  aprueba  la  Póliza  Minero Ambiental No. 51-43- 
101002263 Anexo 1 , expedida por Seguros del Estado SA , con vigencia desde el 31 de  marzo  de  2023  hasta  el  31  de  
marzo  de  2024,  con  un  monto  asegurado  de  VEINTE  MILLONES QUINIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO  MIL  QUINIENTOS  
VEINTIUN  PESOS  M/CTE(  $20.564.521,00)  , dado  a  que  se  constituyo  acorde  al  requerimiento  AUT  903-1293  del  
10/OCT/2023  notificado  por  estado jurídico No. 144 del 17/NOV/2023; haciendo referencia al valor o Precio UPME 
establecido para la vigencia de (1º) de abril del dos mil veintitrés (2023) y el treinta y uno (31) de marzo del dos mil veinticuatro 
(2024). - Resolución  No.  000324  de  27  de  marzo  de  2023  fecha  de  expedición  de  la  misma  (04/03/2023).  Se encuentra 
debidamente firmada y se anexa recibo de pago. 
 
 
1.Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea AnnA Minería 
14228623 del 21/ENE/2024 
 

2.Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  jurídico  registrado  con  número  de tarea 
AnnA Minería 14228621 del 13/FEB/2024 

 

3.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
1.  

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685  

de 2001. 

 

AUTO BKR-091 

GEO EXPLORACIONES MINERALES 
DE COLOMBIA SOCIEDAD 

ANONIMA COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL "GEOMINC S. A. 

C.I." 
 

4 13/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2956 

DISPOSICIONES 
 

Una  vez  verificado  el  expediente  digital  del  título BKR-091  minero se  aprueba la  Póliza  Minero Ambiental No 980-
46-994000000710  Anexo  0  ,  expedida  por  Aseguradora  Solidaria  de Colombia,  con Colombia,  con vigencia desde el 15 de 
septiembre de 2023 hasta el 15 de septiembre de 2024 con una suma asegurada de  DOCE  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE  
($12.000.000),  toda  vez  que  se  encuentra  bien  liquidada  y firmada por el titular. 
 
 
1.Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea AnnA 
Minería 13593237 del 07/DIC/2023 

 
1. Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  jurídico  registrado  con  número  de tarea 
AnnA Minería 13593235 del 20/NOV/2023 
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2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685  
de 2001. 

 

AUTO BJR-102 
OMNES S.A.S 

 
4 13/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA-903-

2957 

DISPOSICIONES 
 

Una  vez  verificado  el  expediente  digital  del  título  minero  BJR-102,  se  aprueba  el  Formato  Básico Minero Anual de 
2022. 
 
1.Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea AnnA 

Minería 11809168 del 31/ENE/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO JJO-15581 
SANDRA PATRICIA BRAVO ALBA 

 
4 13/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA-903-

2958 

DISPOSICIONES 
Una  vez  verificado  el  expediente  digital  del  título  minero  JJO-15581,  se  aprueba  el  Formato  Básico Minero 
Anual de 2021. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 

AnnA Minería 12749545 del 19/DIC/2023 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO JJO-15581 
SANDRA PATRICIA BRAVO ALBA 

 
3 13/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA-903-

2959 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero  JJO-15581, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 
2022.  

 
 Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 12751694 del 19/DIC/2023. 
 

 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO HEH-082 
JORGE ARNULFO ORTIZ GONZALEZ, 

MIGUEL ANTONIO VILLAMIL 
 

4 13/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2960 

DISPOSICIONES 
 

Una  vez  verificado  el  expediente  digital  del  título  minero  HEH-082,  se  aprueba  la  póliza  minero ambiental 
No.980-46-994000000708, expedida por Aseguradora Solidaria de Colombia, con vigencia desde  el  31  de  agosto  
de  2023  hasta  el  31  de  agosto  de  2024,  con  valor  asegurado  de  SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($7.500.000), ya que cumple con los requisitos exigidos por  la  norma,  su  objeto  esta  conforme  lo  
reglado  y  se  encuentra  firmada  por  el  tomador  y  el representante legal. 

 
1.Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea AnnA 
Minería 13725252 del 03/ENE/2024  
 
 
2  Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  jurídico  registrado  con  número  de tarea 
AnnA Minería 13725250 del 05/FEB/2024 
   
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.   

 

AUTO HK1-13431X 
ANTRACITAS DE LOS ANDES S.A.S. 

 
5 13/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA-903-

2961 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HK1-13431X, se aprueba el Formato Básico Minero 

semestral de 2010.  

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería  6367684 del 28/ENE/2022 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

AUTO HK1-13431X 
ANTRACITAS DE LOS ANDES S.A.S. 

 
5 13/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA-903-

2962 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HK1-13431X, se aprueba el Formato Básico Minero Anual 
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de 2010. 

1.Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea AnnA 

Minería 6367588 del 28/ENE/2022 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el  presente  acto  administrativo  conforme  lo  establecido  en  el  artículo  269  de  la  Ley  685  de  2001. 

 

AUTO HK1-13431X 
ANTRACITAS DE LOS ANDES S.A.S. 

 
5 13/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA-903-

2963 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HK1-13431X, se aprueba el Formato Básico Minero Anual 

de 2019. 

 

1.  Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea 

AnnA Minería 6359255 del 28/ENE/2022 

 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO HK1-13431X 
ANTRACITAS DE LOS ANDES S.A.S. 

 
5 13/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA-903-

2964 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero HK1-13431X, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2020. 
 
1.Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea AnnA Minería 
6362595 del 28/ENE/2022 

 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.   
 

3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO HK1-13431X 
ANTRACITAS DE LOS ANDES S.A.S. 

 
5 13/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA-903-

2965 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero HK1-13431X, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2021. 
 
1.Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea AnnA Minería 
13468240 del 09/ENE/2024 
 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.   
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3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO HK1-13431X 
ANTRACITAS DE LOS ANDES S.A.S. 

 
5 13/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA-903-

2966 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HK1-13431X, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2022. 
 
1.Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea AnnA Minería 
13468762 del 09/ENE/2024 

 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.   
 
3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO EHF-133 

CESAR IVAN RODRIGUEZ 
GONZALEZ, GLADYS MARIELA 

GONZALEZ CORTES 

4 13/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2967 

DISPOSICIONES 
 

Una  vez  verificado  el  expediente  digital  del  título  minero  EHF-133,  se  aprueba  el  Formato  Básico Minero Anual de 
2020. 
 
1.Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea AnnA Minería 
8377335 del 17/NOV/2021 
 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.   

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 15713 
MELBA MARLEN NOVOA 

GONZALEZ 
4 13/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA-903-

2968 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice la corrección del Formato Básico Minero  Anual  de  2020,  dado  que  presenta  
las  siguientes  inconsistencias.  Ítem  L.  Plano georreferenciado: Se adjuntó archivo geográfico del periodo reportado; el cual 
no cumple conforme lo establecido  en  la  resolución  No.  504  del  18  de  septiembre  de  2018,  toda  vez  que  los  archivos 
SHAPEFILE no se encuentran proyectados o georreferenciados en coordenadas geográficas MAGNA SIRGAS  (4686).  Los  
archivos  entregados  deben  cumplir  con  lo  establecido  en  el  modelo  de  datos geográficos de la ANM. Adicional se deben 
de proyectar curvas de nivel , vías , infraestructura si es el caso y demás aspectos técnicos que refiera el contrato, ya que solo 
se visualiza el Polígono otorgado. Para  lo  cual  se  otorga  el  término  de  30  días  contados  a  partir  del  día  siguiente  a  la  
notificación  por estado de la presente providencia. 
 
1.Informar  que  para  presentar  respuesta  a  los  requerimientos  efectuados  a  través  de  los  Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y  en  esta  opción  radicar  el  correspondiente  
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descargo  y/o  respuesta,  de  forma  que  pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte 
que, de hacerlo en forma  separada,  la  información  ingresa  como  una  nueva  obligación  y  en  el  sistema  no  se asocia, 
de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3.  Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

 

AUTO 15713 
MELBA MARLEN NOVOA 

GONZALEZ 
4 13/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA-903-

2969 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice la corrección del Formato Básico Minero  Anual  de  2021,  dado  que  presenta  
las  siguientes  inconsistencias.  Ítem  L.  Plano georreferenciado: Se adjuntó archivo geográfico del periodo reportado; el cual 
no cumple conforme lo establecido  en  la  resolución  No.  504  del  18  de  septiembre  de  2018,  toda  vez  que  los  archivos 
SHAPEFILE no se encuentran proyectados o georreferenciados en coordenadas geográficas MAGNA SIRGAS  (4686).  Los  
archivos  entregados  deben  cumplir  con  lo  establecido  en  el  modelo  de  datos geográficos de la ANM. Adicional se deben 
de proyectar curvas de nivel , vías , infraestructura si es el caso y demás aspectos técnicos que refiera el contrato, ya que solo 
se visualiza el Polígono otorgado. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia. 

 
 

 1.Informar  que  para  presentar  respuesta  a  los  requerimientos  efectuados  a  través  de  los  Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y  en  esta  opción  radicar  el  correspondiente  
descargo  y/o  respuesta,  de  forma  que  pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte 
que, de hacerlo en forma  separada,  la  información  ingresa  como  una  nueva  obligación  y  en  el  sistema  no  se asocia, 
de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3.  Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

 

AUTO 15713 
MELBA MARLEN NOVOA 

GONZALEZ 
4 13/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA-903-

2970 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice la corrección del Formato Básico Minero  Anual  de  2022,  dado  que  presenta  
las  siguientes  inconsistencias.  Ítem  L.  Plano georreferenciado: Se adjuntó archivo geográfico del periodo reportado; el cual 
no cumple conforme lo establecido  en  la  resolución  No.  504  del  18  de  septiembre  de  2018,  toda  vez  que  los  archivos 
SHAPEFILE no se encuentran proyectados o georreferenciados en coordenadas geográficas MAGNA SIRGAS  (4686).  Los  
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archivos  entregados  deben  cumplir  con  lo  establecido  en  el  modelo  de  datos geográficos de la ANM. Adicional se deben 
de proyectar curvas de nivel , vías , infraestructura si es el caso y demás aspectos técnicos que refiera el contrato, ya que solo 
se visualiza el Polígono otorgado. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia. 
 
1.Informar  que  para  presentar  respuesta  a  los  requerimientos  efectuados  a  través  de  los  Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y  en  esta  opción  radicar  el  correspondiente  
descargo  y/o  respuesta,  de  forma  que  pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte 
que, de hacerlo en forma  separada,  la  información  ingresa  como  una  nueva  obligación  y  en  el  sistema  no  se asocia, 
de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01019-15 RAFAEL IGNACIO JIMENEZ SANCHE 4 13/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2971 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM  - AnnA Minería y realice la modificación del FBM Anual de 2019, teniendo en cuenta que el plano allegado 
no presenta curvas de nivel, tampoco detalla el área intervenida  durante  el  año  reportado,  ubicación  de  patio  de  acopio,  
además  el  plano  es  igual  al presentado en el FBM ANUAL del año 2020, por lo tanto, se requiere la corrección del plano.Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 
 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 01019-15 RAFAEL IGNACIO JIMENEZ SANCHE 4 13/02/2024 
AUTO ANA 

MINERIA-903-
2972 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001,  para  que  
ingrese  al  sistema  SIGM  -  AnnA  Minería  y  realice  la  corrección  del  Formato  Básico Minero  Anual  de  2021,  dado  que  
presenta  las  siguientes  inconsistencias.  Ítem  L.  Plano georreferenciado: Se adjuntó archivo geográfico del periodo 
reportado; el cual no cumple conforme lo establecido  en  la  resolución  No.  504  del  18  de  septiembre  de  2018,  toda  vez  
que  los  archivos SHAPEFILE no se encuentran proyectados o georreferenciados en coordenadas geográficas MAGNA SIRGAS  
(4686).  Los  archivos  entregados  deben  cumplir  con  lo  establecido  en  el  modelo  de  datos geográficos de la ANM, de 
igual manera se debe de dar cumplimiento a las Normas Técnicas Oficiales para la Presentación de Planos y Mapas aplicados 
a la Minería, entre estas Curvas de Nivel. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia. 
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1.Informar  que  para  presentar  respuesta  a  los  requerimientos  efectuados  a  través  de  los  Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y  en  esta  opción  radicar  el  correspondiente  
descargo  y/o  respuesta,  de  forma  que  pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte 
que, de hacerlo en forma  separada,  la  información  ingresa  como  una  nueva  obligación  y  en  el  sistema  no  se asocia, 
de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente 

 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 

3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 7241 
COOP. BOYACENSE PRODUCTORES 

CARBON 
4 13/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA-903-

2973 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Básico Minero de 2021. Para lo cual se 
otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1.Informar  que  para  presentar  respuesta  a  los  requerimientos  efectuados  a  través  de  los  Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta  opción  radicar  el  correspondiente  
descargo  y/o  respuesta,  de  forma  que  pueda  hacerse  la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte 
que, de hacerlo en forma separada, la  información  ingresa  como  una  nueva  obligación  y  en  el  sistema  no  se  asocia,  
de  forma  que  el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 

3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
 
 

AUTO 

 
 
 

IEE-08591 

 
 

ESMERALDAS DE BOYACA 
COLOMBIA S.A.S. - ESMEBOYCOL S. 

A.S. - 

 
 

4 
 
 

 
 

23/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2974 
 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero IEE-08591, se aprueba No.37-43-101001511 Anexo 1, 

expedida por SEGUROS DE ESTADO S.A, con vigencia desde el 27 de febrero de 2022 hasta el 

27 de febrero de 2024, con valor asegurado de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000,00). 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 14729434 del 22/ENE/2024 

2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 14729432 del 22/FEB/2024 

 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

01511-15 

 
 
 

LUIS ALBERTO ALFONSO AVILA, 
GUSTAVO MARTINEZ TORRES, NIDIA 

PATRICIA MARTINEZ AVILA 

 
 

4 
 
 

 
 

23/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

2975 
 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01511-15, se aprueba póliza Minero Ambiental No. 39-43-

101003891 expedida por seguros del estado con vigencia desde 28 de febrero de 2023 hasta 28 de febrero de 2024 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12551642 del 22/ENE/2024 

 

2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12551640 del 22/FEB/2024 

 
 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA. 
 
 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Nobsa, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 
 

Se desfija hoy 26 de Febrero de 2024, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido en la página web de la entidad www.anm.gov.co/notificaciones , por el término legal de un (1) día. Se deja 
constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                                                                   

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
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